
Núm.° 2 Sabado 3 de Enero de 1857. Doce cuartos.

c ’ DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones en la calle del Trenque número 9.
—Pk e c io s d e s u s c r ic io n .—En esta ciudad llevado á domicilio, por un mes 12 reales, por tres 34; Fuera franco de porte, por un mes 16 rs., por tres /i8.

ARTICULO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia de
ZARAGOZA.

Nu m . 15.

Circular numero 7.

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación del Reino me ha co
municado con [echa 19 del actual 
la Real orden siguiente: '

«Habiéndose cometido desde el 
año 1 Sai por muchos Ayuntamien
tos y Autoridades locales el abuso 
de mudar los nombres antiguos de 
las calles, plazas y demás sitios pú
blicos, reemplazándolos con otros 
que sobre tener inconvenientes de di
versa especie, ofrecen el grave y 
trascendental de perjudicar ála pro
piedad, por no haberse cuidado siem- 
prc de hacer constar la correspon
dencia <pie existe entre las nuevas 
comunicaciones y las que aparecen 
en los títulos de pertenencia de las 
lincas urbanas; la Rema (q. I). g.) 
ha tenido á bien mandar (pie se res- 
tablezmn todos los nombres que 
existian en la citada época del Sai 
con anterioridad al 16 de Julio; y 
(pie en adelante no hagan semejan
tes alteraciones de nombre en las 
calles y plazas antiguas ni otros si
tios públicos, sin que los respectivos 
Ay unta 'ii ion tos lo pongan en cono- 
cimieit) del Gobernador de la pro
vincia y obtengan su aprobación; 
debiéndose en este último caso ano
tar en los registros municipales 
convenientemente autorizados las va
riaciones inVoducidas, á fin de que 
en todo tiempo puedan reconocer las 
lincas cuyas señas so hallan consig
nadas en las escrituras y documen
tos públicos, y que con aquel moti
vo bajan sufrido alteración. De Real 
orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos espresados.»

Lo (iue he dispuesto se inserte 

en el Boletín oficial para gobierno 
de los Ayuntamientos, y su cum
plimiento en la parle que les in
cumbe. Zaragoza 31 de Diciembre 
de \%d^.=Jose Osotio.

tNuM. 16.

Circular número 8.

Los Alcaldes constitucionales de 
los pueblos, Guardia civil y emplea
dos de vigilancia ,j procurarán por 
cuantos medios les sea! posible la 
captura de Diego Puericias y Pala
cios, natural y vecino de Barbaslro, 
casado, de oficio zapatero, y cuyas 
señas personales van á continuación, 
y en caso de ser hab do lo pondrán 
á disposición del Sr. Juez de 1.a 
instai c:a de Huesca, con toda segu
ridad. Zaragoza 2 de Enero de í 857. 
—José Osorio.

Señas de Puertolas.

Estatura alta, edad 10 años, pelo 
castaño claro, barba cerrada, ojos 
pardos, recio de cuerpo: viste pan
talón de pana 6 de paño pardo, fa
ja encarnada, chaleco de tela de al
godón á cuadros pequeños, pañuelo 
á la cabeza por lo general, medias 
azules de algodón, alpargatas á lo 
miñón.

Nu m . 17.

INSTRUCCION

para la administración ij recaudación 
en todos los pueblos del reino déla con
tribución de consumos establecida por 

Real decreto de 15 del corrien te.

(Continuación)

CAPITULO IV.

ADEUDOS DE CARNES.

PARTE PRIMERA.

Mataderos.

Art. 40. En todos los pueblos don
de haya mataderos, habrá un empleado 
que presencie el degüello de las reses y 
fiscalice el peso1 de las mismnS", haciendo 
la liquidación de !bs derechos que cpr- 
respundan.

Art. 41. Si el matadero está situado 
dentro de la población, se hará cargo el 

Fiel de todos los ganados introducidos, 
firmando el recibo en la cédula que para 
acompañarlos, expedirá el fielato por 
donde hayan entrado.

Art. 42. En el mismo fielatoseadeu- 
darán los derechos con la expresión de
bida, recogiendo el del matadero sus 
cargos, á medida que se vayan satisfa
ciendo las sumas adeudadas.

Art. 43. Los ganados que se intro
duzcan en los mataderos y vuélvan á sa
lir de la población, lo verificarán acom
pañados de dependientes con una cédun 
la del Fiel ó empleado del matadero, ea 
que firmará la salida el Fiel de la puert 
por donde se haya verificado devolvien
do la cédula al matadero.

En los pueblos donde existan fie’a'os 
exteriores, se llevará cuenta de los ga
nados que salgan á pastar.

PARTE SEGUNDA.

Casas particulares.

Art. 44. Los particulares y tr< tan- 
tespddrán hacer matanza de ganado para 
el consumo de sus casas y para la venta 
tm puestos donde lo peí mitán los Ayun
tamientos dando conocimiento á la Ad
ministración, y pagando los correspon
dientes derechos por peso ó porcada ie; 
en vivo á su elección, con deducción de 
los que hubieren satisfacho por la siniro- 
ducciones délas mismas reses en vivo.

Para este objeto se formarán registros 
de los ganados que existan en el casco 
de la población y en las casas del término 
situadas á mayor distancia de| las dos 
mil varas cuyos habitantes no se hallen 
concertados con la Administración.

El registro del ganado de cerda en di
cho término come.izará en 1.0 desetiems 
bre de cada ."ño, y durante e> mismo me
se harán las deciaraeiones de las reses; 
quedando sujetas las ocultaciones á las 
penas marcadas en el art. 26 del Real 
decreto citado. -

Art. 45. Los ganaderos y tratantes 
podrán hacer también matanzas de cer
dos en sus casas beneficiarlas y extraer
las sin pago de derechos, pero con inter
vención de la Administración.

Las Administraciones procurarán por 
todos los medios posibles, concertarse 
con los distritos rurales y casas de la
branza situadas á mayor distancia de las 
dos mil varas por los consumos de car
nes á fin de evitar toda clase de in- 
terveñeisn en los ganados.

Art. 46. Del peso registrado para 
los puestos y para las casas particula
res, si le prefieren al pago de reses en 
vivo, se deducirá un 3 por 1UU para 
la liquidación de los derechos ; pero 

no se hará devolución alguna de estos’ 
cualquiera que sea el destino que se 
dé á las carnes.

CAPILULO V.

ARTICULOS DECLARADOS DE TRÁNSITO.

Art. 47. Los géneros, frutosy efec
tos que se declaren de tránsito sin des
cargar en los pueblos, serán acompaña
dos por empleados, desde su introduc
ción hasta su salida, sin permitir se des
cargue ningún bulto, contenga ó no 
especies de adeudo.

Art. 48. Cuando lo que se decla
re de tránsito sean especies sujetas al 
derecho, el Fiel de la puerta por don
de se introduzcan dará? una papeleta 
al empleado que L.s acompañe, en la 
quese expresará el número de caba- 
llerias cargadas y los bultos que con
duzcan ó el estado de carga del carro 
ó galera.

Esta papeleta se presentará al Jefe 
de la puerta por donde salgan las es
pecies; á fin de que; haciendo Lis con
frontaciones oportunas, pueda autori
zar con su firma en la misma las sa
lidas de las referidas especies.

Las papeletas se devolverán al fie
lato de donde piocedan.

Art. 49. Se prohíbe durante la no
che las introdúciones de especies, há
llense ó no sujetas a derecho. Se ex
ceptúan lasque se conduzcan por los 
caminos de hierro, silla-correos y di
ligencias.

Art. 50 Queda libre la circula
ción por los pueblos, á cualquiera hora 
del día ó de la noche, del ganado 
mayor en vivo y del menor pasando 
de seis reses, tomándose por la Admi
nistración las precauciones correspon
dientes para evitar fraudes.

Art. 51. Los géneros y efectos no 
sujetos al derecho que se introduzcan 
en galeras, carros ó caballerías y sean 
declarados de tránsito para jiernoctar 
en las poblaciones, se someterán á un 
ligero reconocimiento, sin obligarles á 
descargar en los fiielaios; pero queda
ran bajo la vigilancia del resguardo 
en las posadas ó jparador.es, cuando haya 
sospecha de que pueda vt rificarse de
fraudación.

Art 52. Si los artículos ó espe
cies declaradas de tránsito para per
noctar adeudaran derechos,gse depo
sitarán en los fielatos hasta su salida; 
y en eLcaso de no^haber local sufi
ciente, se practicará el reconocimien
to, presentando los daeños|ó conduc
tores, y en su defecto los posaderos, 
una obligación ó prenda que garan-
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ce los derechos si no se justifica la 
salida.

Art. 53. Los conductores de las es
pecies declaradas de tránsito podrán ven
der al por mayor el todo ó parte de 
ellas, d^ndo cuenta á^la Administra
ción para satisfacer los derechos cor
respondientes.

Art. 54. Se considerarán como de 
tránaitojas especies que conduzcan las 
familias para su consumo en los via
jes á que se refiere el art. 23 del de- 
cieto, y por lo tanto quedarán libres 
de todo derecho.

CAPITULO VI.

PE LOS DEPÓSITOS.

Depósitos de cosecheros.

Art. 55. Tanto en los pueblos como 
en las capitales de provincia y puertos 
habilitados, excepto Madrid se permiti
rá el depósito doméstico á los labradores 
y cosecheros empadronados como tales 
por las producciones de la agricultura 
de su propia cosecha y comprendidos 
en el último repartimiento déla con
tribución de bienes inmuebles en el 
pueblo donde se solicite el depósito ó 
en otrosiluado en el radio de siete le 
guas, contadas por el camino practica
ble mas corto, justificando que los fru
tos del depósito proceden de labores 
hechas por cuenta propia ó de rentas 
en especie, y que estasa son suscepti
bles de conservarse filos meses.

En las casas de campo, cortijos y 
grangas délos términos municipales de 
los pueblos, situadas á mayor distan
cia de las 2.000 varas,] no se ejercerá 
vigilancia ni intervención en los depó
sitos, siempre que los dueños de aque
llas se hallen concertados con lai Ad
ministración por los consumos que ve
ri fiqueu y vendan ó extraigan en las 
cantidades marcadas en el art. 64.

fSe continuará.)

Nü m . 18.

JUMA DE LA DEUDA PÚBLICA-

Los interesados que á continuación 
se expresan, acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir desde luego, 
por sí ó por medio de persona au
torizada al efecto en la forma que pre
viene la iíeal orden de 23 de Fe
brero de este año, á la Tesorería de 
la Dirección general de la Deuda, 
de diez á tres en los días no feria
dos, á recoger los créditos de di
cha Deuda que se han emitido á 
virtnd de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas de provincia, 
departamento de liquidación la fac
tura que acredite su personalidad, para 
lo cual habrán de manifestar el nú
mero de salida de sus respectivas li
quidaciones.

Núm.
de salida 
de las li
quida- Nombres de los interesados, 
ciones.

AVILA.

12002 D. Víctor Moran.

BALEARES.

12003 D. Miguel Aula.
13004 l>. Antonio Bausá.
-12005 D. Guillermo Bauza.
12006 1). JoséBerga.
12007 D. Bartolomé Disquera.

12008 D. Pedro José Canaves.
12009 D. Juan Castañer.
-12010 D. Guillermo Cladera.
12011 D. Francisco Coll.
12012 D. Matías Liado.
12013 D. Antonio Marques.
12014 D. Miguel Pol.
12015 D. Francisco Serra.
12016 Doña Josefa Trujillo.
12017 D. Miguel Vives.

BARCELONA.

12018 D. José María Cabezas.
12019 Doña Narcisa Cautelar.
12020 D. Antonio Giménez de la 

Cerda.
12021 Doña Elena y María de los 

Dolores García-Quesada.
* 12022 Doña Magdalena Guañavens.

<2023 D. Joaquín Hidalgo.
12024 Doña- María del ¡ Sagrario 

Hurtado de Mendoza.
12025 D. Emetcrio Huidobro.
12026 Doña Ana Iturralde.
12027 Doña Rosaba Jover.
12028 Doña Francisca de Paula 

Jaudanes.
12029 Doña María Laviña.
1 2030 Doña Rosa Lauge.
12031 Doña Francisca Maury.
12032 D. Isidro Marquillas.
12033 Doña Josefa Martí.
12034 Doña Isabel Macó.
12035 Doña Carmen Metzguer.
12036 Doña María Angela Mjlacia.
12037 Doña Raimunda Mercader.
12038 Doña Teresa Moysen.
1 2039 Doña Melchora Ordines.
12040 D.a María Jacoba Obtinger.
1 2041 Doña Teresa Puig Oriol.
12042 D. Francisco Rivera.
12043 D. José RoCa.
12044 D. Juan Pablo Roca.
12043 D. Pedro Roca.
12046 D. Nicolás Serrano.
1 2047 Doña Rila Reselló. '
12048 Doña Angela. Rosa Villa-

nueva.

GERONA.

12049 D. Francisco Aule y Vi- 
llarrasa.

12050 D. Miguel Barnoscll.
1 2031 D. Manuel García Barza-

nallana.
12052 I). Juan HospTd.
12053 D. Bartolomé Roca.
12054 D. Juan Serrat.

IDSCA.

12055 1). Francisco Giménez.

LÉRIDA.

12056 D. José López.
1 2057 D. José María López.
12058 D. Manuel María de Ibar-

rolá.
12039 D. Ramón Rogado.

OVIEDO.

12060 Doña Josefa Mendicuti,

FALENCIA.

12061 D. Cailos Alonso.
12062 D. Pantaleon Gires.
12063 D. Francisco Carmona y

Argote.
12064 D. Juan Doscijo.
i 2065 Doña Rosalía Doseijo.
12066 D. Pedro Ibañez.
12067 D. Santiago Olgado.
12068 D. Pedro Rodríguez.
12069 D. Vicente Ruiz.
12070 D. BlasSuarez.
12071 D. Pedro Villarraoel,

SALAMANCA.

12072. D. Luis Arroyo.
12Q73 Doña Teresa Bieli.
12074 D. Cayetano Bantista.
12075 D. Frutos Bulé.
12076 Doña Angela Cornejo.
12077 Doña María Josefa Elias.
12078 D. Clemente Fernandez.
12079 D. Casimiro González Viejo.
12080 Doña Antonia Marques.
12u81 Doña Bernarda Montoyo.
12082 Doña Benita Mayo.
12083 Doña María Martin.
12084 Doña Isabel Folo.
12085 Doña Pauladerez.
42086 Doña María Agustina Potiers
12087 Doña Isidra santos.
12088 D. Pelegrin Sangüesa.
12089 D. Víctor Santos y Fuertes.
1 2090 D. Pascual Sánchez.
12091 D. Justo Sabater.

TARRAGONA.

12092 D. Sebastian Acebedo.
12093 Doña Gertrudis Savall.

TERUEL.

12094 Doña Nicolasa Estevan.
12095 D. Miguel Gómez.

VALLABOLID.

1'2096 Doña Juliana Cano.
12097 Doña Manuela González.
12098 D. Fiancisco Pino.
12099 D. Pedro Domingo.
12100 D. Antonio Teijeiro.

ZAMORA.

12101 D. Pedro Santos.

ZARAGOZA,

12102 D. Mateo Busto.
12103 D. Paulino Casas.
12104 D. Ramón Cerdan.
1'2105 D. Francisco Goicon
12! 06 1). Carlos Ruiz.
12107 D. Manuel Uson.

Madrid 22 de Diciembre de 1856.— 
V.° B.°—El Director general, Presi
dente, Ocaña.—El Secretario, Angel F. 
de Heredia.

Nü m . 19.

COMISION SUPERIOR DE In s 
t r u c c ió n PRIMARIA DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZA.

Deseando esta corporación secun
dar por cuantos medios se hallen á 
su alcance los esfuerzos del Gobier
no de S. M. (q. D. g.) en favor de 
la instrucción primaria para que esta 
tenga la importancia que se merece 
y la sociedad reclama, con el fin de 
regularizar la enseñanza y hacer mas 
provechosa y estensa la educación, ha 
dispuesto lo siguiente.

1 .° Los profesores de todas las 
escuelas de instrucción primaria se ser
virán en la enseñanza de los libros 
aprobados para testo por el Gobierno 
de S. M.

2 .° Que siendo tan interesante en 
nuestro- país el estudio de la Agri
cultura se exijirá la mas estrecha res
ponsabilidad al profesor que no la haya 
establecido en su escuela, usando para 
esta asignatura del libro de D. Ale

jandro Olivan, como único testo obli- ' 
gatorio en las escuelas públicas y es
te ó el del Sr. Soto en las parti
culares.

3 .° El Inspector derramo en esta 
provincia y las comisiSyes locajes res
pectivas cuidarán con el mayor celo 
y bajo su responsabilidad de cuanto 
se previene en las disposiciones an
teriores. i

4 .° Las comisiones locales serán res
ponsables sino giran además de las vi
sitas que les dicte su celo, la mensual 
que su reglamento designa, y anotarán 
en el libro de actas sus observaciones, 
las de los profesores y los acuerdos que 
produzcan. _

5 .° El inspector provincial dará 
parte á esta Comisión de cuantas faltas 
advirtiere en el cumplimiento de la 
disposición anterior.

6 .° Los Ayuntamientos incluirán 
en sus presupuestos además del sueldo 
fijo de los maestros las cantidades que 
en la lista que se pase á continuación 
corrresponde á cada pueblo para gas
tos de escuelas.

7 .° La comisión local, y especial
mente el Alcalde, deberán cuidar de 
que al estenderlos libramientos de pago 
á los maestros en cada trimestre se in
cluya en los mismos la cantidad que 
corresponda para los gastos de la escue
la de su cargo.

8 .° Los maestros darán cuenta anual 
de la inversión de estas cantidades, 
las que visadas por el vocal que la co
misión designe servirán de documen
to de data en .las cuentas ‘municipa
les teniendo entendido que en los ¡gas
tos ordinarios de escuela se compren
de no solo la conservación de los en

. seres de la enseñanza, sino también 
los libros, cuadernos y plumas que 
deben facilitarse á los niños pobres.

9 .° En el caso no esperado de que 
los individuos de las comisiones loca
les no asistan á las reuniones ó visitas 
y demás actos públicos de las escue
las, el Alcalde y Cura párroco deberán 
hacerlo por si ya individual ya co
lectivamente siéndolos resp nsables di
rectos del cumplimiento de cuanto se 
ordena en la presente circular.

La Comisión superior espera del celo 
de todos los encargados mediata ó in
mediatamente de velar por la instruc
ción primaria consagrarán sus tareas 
á tan importante objeto, impulsándo
las escuelas elementales y superiores es
tablecidas para que mejoren cada vez 
mas sus resultados, procurando la 
creación de las escuelas de niñas don
de aun no las hubiere, sosteniendo 
las clases de adultos, cuyos buenos re
sultados empiezan ya á tocarse, y traba
jando por introducir las escuelas de 
párbulos, cuya utilidad inmensa nadie 
desconoce: esta Corporarion removerá ' 
en cuanto esté de su parle los obstácu
los que se presenten á la realización 
de estas mejoras, aplaudiendo el celo 
de los que se esmeren en el cumplí- - 
miento de sus obligaciones y exigien
do estrecha cuenta á los que en alguna 
manera abandonen los deberes que les , 
¡mpone tan importante cometido. Za
ragoza 29 de Diciembre de 1856.— 
El Presidente, José Osorio.—Tomás 
Bcrnal y Aso, Secretario.
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PUEBLOS.
ira estableci

miento de es
escuelas de 

niños.

Para 
ablecimidnto 
de escuelas [c 

de niñas.

Gastos 
rdinarios de 
as escuelas, e'

Arándiga........................ 4500 . .200, 300
_ Belmente........................ . 200
Gastos Brea. . . . J . 400 .

araordinarios. Calatavud....................... i?0®. . ,
El Frasno....................... 200

Ateca..............................
Alhama..........................
Alconchel......................
Aniñen...........................
Aranda. . . < . .
A riza...................................
Berdejo. , . . .
Bijuesca. . , . . .
Bordalba. . . •
Bubierca. , . . .
Cabolafuente, . . .
Calmarza........................
Campillo........................
Carenas. . .
Castejon de las Armas.
Cervera de Aniñen. .
Cetina . ., •. . . • 
Cim baila.........................
Clarés. . . •
Contamina. f . . .
Embid de Ariza. . .
Godojos. . . . .
Jaraba. . . . . .
La Vilueña.....................
Malanquilla. . . .
Monreal de Ariza. .
Monterde........................
Moros.............................
N nóvalos.........................
Oseja...............................
Pozuel de Ariza. . .
Sisamon.........................
Torrehermosa. . . .
Torrelapaja. . . .
Torrijo............................
Valtorres. . . . .
Villalengua. . . .
Villarroya de la Sierra.
Ibdes...............................
Aguilon..........................
Almochuel.....................
Almonacid de la Cuba.
Azuara............................
Belchite. . . •
Codo...............................
Fuendetodos. . . .
Herrera..........................
Jaulin.............................
Lagata............................
Lécera............................
Letux..............................
Moneva...........................
Moyuela.........................
Plenas.............................
Puebla de Alborton. .
Sampcr del Salz. . .
Tesos...............................
Valmadrid. . . ♦ • •
Villanueva del Huerva.
Villar de los Navarros.
Agen...............................
Ainzon............................
Alberite..........................
Albeta.............................
Ambel.............................
Bisimbre.........................
Boquineni......................
Borja...............................
Bul bu ente......................
Bureta............................
Catcena............................ '
Fréscano.........................
Fuen de Jalón. . . •
Aguaron. . . . •
Gallur.............................
Luceni. . . . . •
Magallon........................
Malejan..........................
Mallen............................ .
Novillas..........................
Pomer.............................
Pozuelo...........................
Purujosa.........................
Tabuenca........................
Talamantes....................
Trasoñares......................
Alarba........................  .

1200

400

000

1400

1400
1500

14 00
1400
1400
1700

4500

1400

1400 **

1400

1600

1400

1400
1600

1400

1400

1400 
4400

1400

1400

500
160
80 

400 
300 

‘240
60 

200 
280 
3ü0

" 60
60
60 

200 
180 
160

.200 
100
80 

b 60, 
160

80
80
60 

400 
100 
.160 
280
4 60

80
60 
80 
é(V 
60

400

200 
40O 
200 

, 200
60

200
200 
300 
200
100
240
240 
150 
360 
200
4 40 
200
420 
200 
120
80
60 

200 
250

80 
140

60
60

160
60 

420
1000 

200
80 

200 
200 
200 
400
300 
140 
500

500 
200

80 
200

80 
200 
100

' 200
80

Embid de la Ribera. . 60
» - Gotor . • ^60300 'wiui.............................. • ■
dUU Huérmeda......................

lllueca. . . . . . ■ • 24Q ,
Inojés.............................. ■ l~0 /. ■
Jarque. . > .200
Maluenda........................ '. ,
Mesones.......................... 1400 . -00 400

qnA Morata de Giloca. . . >; |60
■ ” • Mores 0 . 4 60

3® : . . , «0
' Nigüella. . . . . . 1® v.'

' Olv&. . . . . . i' .
■ (Iren .Paracuellés de Giíoca. 4400 240 400

- ' S Paracuellos déla Ribera. «00
W SU d0 4400 1400 . 300

Sabiñan. . ^00
Sediles. . . ?00

1 spcfriea . . —00K^eñoria. . . «00 200 . 3Q0

Tierga......................... 100

1 «0/ 200 400
Velilla de Giloca. . . ' . ^0

«no Villalba......................... i 00
,JUU Yiver de la Sierra. . . 60
500 Caspe. . . . . . . .

Chiprana......................... i e/x ''
• Cinco Olivas. . . . 6)

Escalron. . . . . . . 0
i" Fahan i''': 400

Fayon.' 1400 1® 300
Maella. . ^0
Mlquinenza. . . . * ™
Nonaape. . . . . • «00 200 40(
Sástago. . . . . . 5V0
Abanto............................

.1(m Acered.l........................ «00 200 30
300 Aladren:......................... ®
oaa Aldehuela de Liestos. . 60

Anent0............................ 200
Atea................................
Badules........................... 8U
Balconchan.................... 1000 .
Berrueco........................ , 6

"Cariñena......................... PUU
Cerveruela........................................................ °0
Codos.............................. ;0O 
Cosuenda........................
Cilbel' • • • ■ ■ rnn

500 ‘.,aroca- ■ 260
Encinacorba. . . . • .

300 Foiubuena. . . . .
Fuentes de Giloca. . . . .
Gallocanta. nn
Langa. 60

300 LasCuerlas . . . ®
400 Lechen. .....

Luesma........................... ..... .
Mamar con Villarreal. , «y
Manchones..................... ' ¡;
M.?™......................... .....

ann Miedes. . . . . • ,! 200 Montón.. . . . ; / ' ®
Mnrero............................... '
Nórhbrevilla. . . . . , "

300 O-ajo............................. . ®
Pan i za............................. .

' Pardos . . . . . : “ y”
3n0 Retascon......................... »
300 Romanos. . . . . .

Ruesca. 
Sanie.1............................ * '

‘tan Torralba de los Frailes. ~300 Torralvilla........................ ®
Used................................ ' 200
Val deorna. . . ^^0
Val de San Martin. .
Villadoz.......................... (

200 Villafeliche.....................
Villanueva de Giloca. .
Vistabella. . . . .
Ardi- • " " " " 60
4s'”". 200
Biota............................... । 9nf.

1 Castejon de Valdejasa. ; zuu
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Ejea de los Caballeros. 
El Frago. .' ; . .
Erla..........................   .
Farasdues. . ; . .
Las Pedrosas:'' . . .
Layana. . : . . .
Luna . . : . . .
Murillo de Gállego. . 
Orés  
Piedratajada. ; ..... .
Pradilla. . . . . .
Puendeluna. . . . ,
Remolinos. . . . .
Sta. Eulalia de Gállego. 
Sierra de Luría. . . 
Tauste.........................  
Valpahnas. . . ' .

1100

OU

* ।

600
. 100

200
200
80
60

200
200

80
60

. 100
50

200
140

. 80
600

80

.BgíbnñiA 1

. .ssici ।
> 1 • ?•. í "

jb bidmJ ' | " 
.lOioTi r 

b^i.nóull !

.??donl I

Artieda...........................
Bagües............................
Biel.................................
Castiliscar.......................
Escó................................
Fuencalderas. . . .
Isuerre. . . . .
Lobera............................
Longás............................
Lorbés. . ... .
Luesia.............................
Malpica...........................
Mianos. . .
Navardun . . . .
Piñtano. . ... . 
Ruesta. . . . . . 
Sádaba. . ... .

r>n Ht üb

1 
- ohv-ífn

60
60

220
200

80
60

• 60
100

■ 100
60

200
50

• 60
60

• 100
• 200

300

; ' 400

.nwlihA 

.nbnfiiA
. .sshA

1)00
400

06 J

Alagon............................
Alcalá de Ebro. . . . 
Alfamen.......................... 
Alpartir..........................  
Almonacid de la Sierra. 
Barbóles......................... 
Bardallur.......................  
Botorrita........................  
Cabañas..........................  
Calatorao........................ 
Chodes............................  
Épila.............................  
Figueruelas.................... 
Grisen...................... ....
La Almunia. . . .
La Muela.......................
Longares......................... 
Lucena............................
Lumpiaque.....................
Mezalocha. . . . . 
Mozota............................ 
Muel...............................  
Morata de Jalón. . . 
Pedrola..........................  
Pinseqüe........................  
Plasencia de Jalón. . . 
Pleitas............................  
Riela...............................  
Rueda de Jalón. . . 
Salillas............................ 
Urrea de Jalón. . . .
Alborge........................... 
Alforque.........................  
Bujaraloz........................  
Farlete............................ 
Fuentes de Ebro. . . 
Gelsa...............................  
Lazaida...........................
La Almolda. . . . 
Mediana.........................  
Monegrillo...................... 
Nuez...............................  
Osera..............................  
Pina................................ 
Quinto............................ 
Roden.............................  
Velilla de Ebro. . . 
Villafranca de Ebro. .

NOTA. No se incluyen 
son los mismos que los con

Nu m . 20.

D. JOSE ANTOMO TI 
riscal de Campo de los j  
dónales ij Capitán Gen 
gon.
Habiendo llamado la ate 

M.la Reina fq. D. g.)el esc 
trabando quegse verifica e 
las provincias de este dist 
merosas cuadrillas armada 
la tranquilidad de lospue 
formidad con las superior 
nes que de acuerdo del Co 
nistros se me ba comunica 
la Guerra en Beal órde 
actual, y sin perjuicio de o 
por el presente, ordeno

Artículo l.° Queda de 
clarada en estado de sitio 
de Huesca y toda la pa 
Zaragoza á la izquierda de

Art. 2.° Las Comisio 
permanentes quedan taml

600

en esta lista 1 
iprendidos en

RON, MA- 
^jércitos Na- 
nral de Ara-

ncion de S. 
andaloso con 
n algunas de 
rito por nu- 

que turban 
dos, en cen
es instruccio- 
nsejo de Mi
do por el de 
*n de 29 del 
tras medidas; 
y mando: 
sde luego de- 
la Provincia 
rte de la de 
1 Ebro.
nes Militares 
¡en nombra-

1400

1400

os gsstos del 
el año anteri

das desde 
clonar en 
posiciones 
mentó de

Art. 3/ 
trabando a 
ritorio y 
terés pers 
aquel rec< 
consi d erac 
res de la 
nadores d 
cepto que 
marca la 
á los autor

Art. 4 
aparezcan 
concu rrie 
ayudando 
distas, d< 
haciendas 
de contra 
briéndqloí 
su fuga d 
indirecto,

600 
100 
100 
240 
5U0 
100 
100
80 

100 
300

80 
700

80 
80 

800 
200 
200

80 
200 
100 
100 
300 
300 
600 
100 
200

" 400
200 
120 
200 
100 
100 
400 
200 
400 
600 
100 
300 
400 
250 
100 
100 
600 
360

80 
260 
100

personal sino 
or.

esta fecha y er 
imbas capitale 
de este band( 
su legal proi 

Los reos de 
arehendidose 
los cómplices 
onal en los ef 
liga ó en su 
os no solo co 
Hacienda sin 
el orden públi 
darán sugeto 
ley de 17 d 
es de conspir 
0 Los que 1 
cómplices del 
ido á sabiend 
y ausiliando 
ndoles refug 
cuando con 

bando, ocult 
en las misn

e cualquiera 
serán conden

400

4000

400

400

400

en las escuelas

npozarán á fun- 
s según las dis- 
), desde el mo- 
nulgacion.

1 delito decon- 
n el referido ter- 
que tenganin- 

cctos sobre que 
resultas, serái 

mo defraudado- 
o como trastor
co en cuyo con- 
á las penas qu 
Aril de 182 

ación y,sedición 
iajo otro sentid 
espresado delit 
asá suegecucio 
í los contraban 
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modo, directo 
ados[á pcho'añc
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0 
o
n
-
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Salvatierra......................  
Sigiles.............................  
3OS..................................  
Tiermas..........................  
[Jncastillo....................... 
Undués de Lerda. . . 
Ondúes Pintano. . . 
Urries.............................. 
Alcalá de Moncayo. . 
Añon............................... 
Cunchillos......................  
El Ruste.........................  
Grisel..............................  
Litago. . ... . 
Lituénigo.......................  
Los Favos....................... 
Malón.............................  
Novadas..........................
S. Martin de Moncayo. 
Sta. Cruz de Moncayo. 
Tarazona.........................  
Torrellas.........................  
Tortoles,......................  
Trasmoz..........................  
Vera................................  
Yierlas............................  
Alfajarin.........................  
Cadrete...........................  
Cuarto. 1........................  
El Burgo........................ 
Juslibol..........................  
La Joyosa . . . . 
Leciñena........................  
Las Casetas..................... 
María..............................  
Monzalbarba. . . . 
Pastriz............................ 
Peñaflor.........................  
Perdiguera....................  
Puebla de Alfinden. . 
San Mateo.- . . . . 
Sobrad iel.......................  
lorres de Berrellen. . 
Utebo.............................  
Villamayor..................... 
Vil'anueva de Gállego. 
Zaragoza........................  
Zuera..............................
nueva creación, puesto qu 

de confinamiento, haciéndo 
del artículo 3.° delaprop 
la mayor pena que, por s 
carácter oficial pueda en 
ponérseles.

Art. 5.° Todos los bal 
Provincia de Huesca, y de 
de la demarcación espresat 
culo 1.° en cuyo poder obr 
luego, municiones ó eféCh 
deberán presentar sus re 
cencias, si las tuvieren, 
dad superior civil en el 
ble término de quince di 
les sean ratificadas; y si, c 
la competente licemia, ó 
nada autoridad " le negase 
cion, entregarán dichas a 
tos al Sr. Comandante Gei 
tivo dentro del mismo 
currido el cual, incurri 
tentadores en las penas p 
el artículo 3.° del prcsei

Dado en Zaragoza á 
ciembre de 1856.

José An
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100 
500 
200 
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200 
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60 
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80 

100 
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o por tiempo 
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lia 6 del prese 
sesiones. Si 
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300
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’-idad superior 
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blico se hace 
nuncio.-Utebo

ZaragoM¿ :\ímp. de Antonio Gal lila.
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